
EXCEPCIONALIDAD AL CUMPLIMIENTO DE LA CUOTA DE RESERVA EN FAVOR DE 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 

Las empresas obligadas al cumplimiento de la mencionada cuota de reserva podrán quedar exentas 

de dicha obligación, de forma total o parcial, en los siguientes supuestos: 

- a través de acuerdos recogidos en la negociación sectorial de ámbito estatal y, en su 

defecto, de ámbito inferior. 

- Cuando la no incorporación de un trabajador con discapacidad a la empresa obligada se 

deba a la imposibilidad de que los servicios públicos de empleo competentes, o las agencias 

de colocación, puedan atender la oferta de empleo presentada. 

- Cuando existan, y así se acrediten por la empresa obligada, cuestiones de carácter 

productivo, organizativo, técnico o económico que motiven la especial dificultad para 

incorporar trabajadores con discapacidad a la plantilla de la empresa.  

 

Siempre y cuando se aplique alguna de las siguientes medidas sustitutorias, alternativa o 

sucesivamente:  

a) La celebración de un contrato mercantil o civil con un centro especial de empleo, o con 

un trabajador autónomo con discapacidad, para el suministro de materias primas, 

maquinaria, bienes de equipo o cualquier otro tipo de bienes necesarios para el normal 

desarrollo de la actividad de la empresa que opta por esta medida. 

b) La celebración de un contrato mercantil o civil con un centro especial de empleo, o con 

un trabajador autónomo con discapacidad, para la prestación de servicios ajenos y 

accesorios a la actividad normal de la empresa. 

c) La constitución de un enclave laboral, previa suscripción del correspondiente contrato 

con un centro especial de empleo, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 

290/2004, de 20 de febrero. 

El importe anual de estos contratos será, al menos, tres veces el indicador público de renta 

de efectos múltiples (IPREM) anual por cada trabajador con discapacidad dejado de 

contratar por debajo de la cuota del dos por ciento. 

d) Realización de donaciones y de acciones de patrocinio, siempre de carácter monetario, 

para el desarrollo de actividades de inserción laboral y de creación de empleo de 

personas con discapacidad, cuando la entidad beneficiaria de dichas acciones de 

colaboración sea una fundación o una asociación de utilidad pública cuyo objeto social 

sea, entre otros, la formación profesional, la inserción laboral o la creación de empleo 

en favor de las personas con discapacidad que permita la creación de puestos de 

trabajo para aquéllas y, finalmente, su integración en el mercado de trabajo. 

El importe anual de la donación o acción de patrocinio será, al menos, de un importe de 1,5 

veces el IPREM anual por cada trabajador con discapacidad dejado de contratar por debajo 

de la cuota del dos por ciento. 


